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MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrarivo número
46,030, interpuesto contra este Departamento por «Promo
ciones, Edificios y Contratas>!,.

De orden del excelentísmo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos el fallo de la
sentencia dictada con fecha de l de diciembre de 1988, por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administrativo número 46.030.
promovido por «Promociones. Edificios y Contratas». sobre revisión de
precios de las obras de. reforma de la Clinica para Centro de Salud de
Madrid, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

EslÍmar el presente recurso contencioso-administrativo, porque el
acto adimstrativo rL"Cumdo incurre en infracción de! ordenamiento

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

11146 CORRECCION de erratas de la Resolución de 17 de abril
de 1989 de la Dirección General del Servicio Nacional de
Product~sAgrarios, por la que se regula la concesión y pago
de la ayuda a determinadas leguminosas de grano para la
campaña de comercialización 1989-90.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del EstadO)) número 96, de ~echa .2.2 de
abril de 1989, se transcribe a continuación la oportuna recuficaclOn:

En el anexo único, página 11913, recuadro correspondiente a solicita,
ultima línea' «Numero de cuenta corriente», que aparece en su margen
derecho la iIamada «4», que según el código a pie de página significa
«No reIienar por el peticionario», debe considerarse anulada.

Departamento de 16 de septiembre de 1983 y demás disposiciones
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de referencia, al amparo de lo dispuesto en la
Orden de este Departamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del artículo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto. en
la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto el relativo a
expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto, a
efectos de concesión de beneficios, de 39.307.320 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.772, del ejercicio económico de I~8~,
programa 712-A: Organización en comun de l.a producció~ y. comerclah
zación agraria y pesquera. Fomento de Enttdades ASOCiativas para el
Desarrollo de la Agroindustria, una subvención equivalente al 15 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 5.896.098 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de octubre de 1989 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecid~s pa~a su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bOnificaCIOnes
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformi·
d!ld con el articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. <

Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se cambia de
denominación y se aprueba el proyecto definitivo de la
ampliación de un centro de almacenamiento de grano en
Sesena (Toledo), promovido por la Empresa «Mercados en
Origen, Sociedad Anónima» (MERCO).
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias,! Alimentarias.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Depanamento de
fecha 12 de febrero de 1987, y del cumplimiento de los requisitos que
en la misma se establecen para la ampliación de un centro de
almacenamiento de grano en Seseña (Toledo), promovida por la
Empresa «Mercados en Origen de Productos Agrarios, Sociedad Anó
nima» (MERCORSA), que en la actualidad se denomina, segun se
acredita en documentación que obra en el expediente, «Mercados en
Origen, Sociedad Anónima» (MERCO), con TIF A·282545 14, este
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la ampliación de
referencia, con un presupuesto, a efectos de concesión de beneficios de
62.305.566 pesetas.

Dos.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico de 1989,
programa 712-E: Comercialización, Industrialización y Ordenación
Alímentaria, una subvención equivalente al 10 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 6.230.558
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo hasta el dia 31 de octubre de 1989 para que
la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas
para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las
bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin quedarán
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o instalaciones
de la Empresa titular por el importe de dichos beneficios o subvencio
nes, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de
septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 23 dejulío de 1987),

el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias, Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
postenor certificado de conformidad, deberá cumplirse. además, lo
especificado en el artículo 4. 0 del Real Decreto 2704/1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Lo que ,se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.

ORDEN de 18 de abril de 1989 por la que se considera
incluida en zona de preferente locali::ación industrial
agraria y se aprueba el proyecto definitivo para la instala
ción de un almacen granero en Pruna (Sevilla;, promowdo
por la Cooperativa del Campo (San .':l.ntón».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuest.a elevada por esta
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Sociedad Cooperativa Andaluza Agraria «San
Antón» (NIF: FAI014779), para instalar un almacén granero en Pruna
(Sevílla), acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden de este
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jurid,ic?, y. <;0 su consecuencia, debe declarar y declara que el citado aclO
adn:llnlstratlVQ no es conforme a Derecho, anulándolo totalmente con
las mherentes consecuencias legales. singularmente la de reconocer a la
recurrente el derecho a la revisión de precios de las obras del caso, asi
como al abono del interés legal de la cantidad a que asciende dicha
r('Ylsión desde el día siguiente al del transcurso de los nueve meses
siguientes a la fecha de la recepción provisional de las obras, cuva
cuantía ~~ fijará en periodo de ejecución de sentencia. Sin hacer expreSa
declaraClOn de condena en costas respecto de las derivadas de este
recurso jurisdiccional.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el, señor Abogado del Estado recurso de apelación, el cual ha sido
admItldo en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 1I.
Madrid. 11 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director general
del Instituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 21 de marzo de 1989 per la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
tivo número 498/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Bernabé López López.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 12 de enero de 1989 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo numero
498/1986, promovido por don Bemabé López López, sobre petición de
reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencíoso-administrativo interpuesto
por don Bernabé López López, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
~¡jb¡¡~~ de su ~ismo nivel y ti~ulación, con plena efectividad tanto en
SltuaClOn de actJvo como de Jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
Imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 21 de mar::o de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso·administra
tivo número 482/1986. interpuesto contra este Departa
mento por don Jesus San .Miguel Guillén.

De orden del excelentisimo señor Ministro se publica, para general
conOCimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el fallo de la
sCnl::ncia dictada con fecha de 10 de enero de 1989 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso·administrativo número
482fl986, promovido por don Jesús San Miguel Guíllén, sobre petición
de n'conocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios que tiene
acreditados como Veterinario titular, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor.

~<Fallo: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide:

Primero.-Desestímar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Jesús San Miguel Guillen, contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación. con plena efectividad tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

ORDEN de 21 de marzo de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administra
ti\lo número 479/1986, interpuesto contra este Departa
mento por don Juan Luis Rodríguez Rojo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 21 de diciembre de 1989 por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
numero 47911986, promOvido por don Juan Luis Rodriguez Rojo,
sobre petición de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los
trienios que tiene acreditados como Veterinario titular, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto, este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado del Estado y el Letrado de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

Segundo.-Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan Luis Rodríguez Rojo contra la denegación presunta de la
solicitud formulada por el recurrente, que se recoge en el encabeza
miento de esta sentencia, y, en consecuencia, declarar el derecho del
mismo al reconocimiento de los trienios en el Cuerpo de Veterinarios
Titulares al 100 por 100 de su valor en igualdad de condiciones que los
tienen reconocidos los funcionarios restantes de la Administración
Pública de su mismo nivel y titulación, con plena efectividad, tanto en
situación de activo como de jubilado, y con derecho a la correspondiente
percepción material, en una u otra situación, a partir de los cinco años
anteriores a la presentación de su solicitud ante el órgano de la
Administración en que se efectuó. Todo ello, sin hacer especial
imposición de costas procesales.))

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de marzo de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de Senricios.

ORDEN de 21 de maco de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sC!1fe!lcia dictada por la Audiencia
Territorial de Burgos en el recurso contencioso·administra
livo nlÍmero 4i7/19SÓ, interpuesto contra este Departa
mento por don Luis Pia::uelo Sanz.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica. para general
conocinHenlO y ("umplimlento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dlctada con fecha de 21 de diciembre de 1988 por la Audiencia
Terntorial de Burgos en el recurso contencioso-administrativo
numero 477/1986. promovido por don Luis Piazuelo Sanz. sobre
pcIÍrión de reconocimiento y abono sin reducción alguna de los trienios
que tiene acreditados como Veterinario titular. cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallo: En atención a lo expuesto. este Tribunal decide:

Primero.-Desestimar las causas de inadmisibilidad opuestas por el
Abogado dd Estado v el Letrado de b Comunidad Autónoma de Castilla
y León. .
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